
CENTRO DE INVESNGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1A210469

CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, INNOVA INVESTIGACIóN,
S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE
ACfO POR EL C. MOISÉS IGNACIO BOTELLO GALVÁN, CONFORME A LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Partic¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su xxvl
vigés¡ma sexta sesión ordinaria de fecha 3'l de agosto de '1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de Notar¡o por
separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de I

Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡str¡to Jud¡cial Morelos, Esta
de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creación es:

l. Realizar actividades de invest¡gac¡ón básica y apl¡cada en las áreas de C¡encia de
Mater¡ales y Cienc¡a y Tecnología Amb¡ental y disc¡plinas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenc¡atura, espec¡alidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización. y

lll. Or¡entar la investigac¡ón científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector product¡vo y promover y gest¡onar ante las organizac¡ones
públ¡cas, soc¡ales y privadas, la transferenc¡a del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable,

lV. Difundir y publ¡car ¡nformación técnica y c¡entif¡ca sobre los avances que registre en su
espec¡al¡dad, así como de los resultados de las invest¡gaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el S¡stema Nac¡onal de Ciencia y Tecnología a que se ref¡ere la Ley
Cienc¡a y Tecnología en congruenc¡a con el programa sectorial y la red nacional de gru
y centros de investigac¡ón, para asociar el trabajo c¡entíf¡co y la formación de recursos
humanos de alto n¡vel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades
la soc¡edad mexicana;

Vl. Real¡zar labores de v¡nculac¡ón con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrología, el establec¡miento de normas de cal¡dad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.

§

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistrac¡ón otorgado por la Directora
General del Centro de Invest¡gac¡ón en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura pública número 23,400 pasada ante la fe del L¡cenc¡ado
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H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el L¡cenc¡ado
Sergio Granados P¡neda, Notario Públ¡co Número Tres del D¡strito Judicial Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y
Serv¡c¡os del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJ1

5. Que la Adjud¡cac¡ón del presente Contrato se .ealizó a través del Procedim¡ento de
Adjud¡cación Directa. Lo anter¡or con fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 4l Fracción
lde la Ley de Adqu¡slc¡ones Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co, como
excepc¡ón a la L¡c¡tación Públ¡ca.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibil¡dad de recurso suficiente para
el pago del objeto de este contrato, en la partida 25101 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 23012.

7. Que para la prestac¡ón de los servic¡os objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes núméro 120 del Complejo lndustrial Chihuahua,
en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. OECLARA "EL PROVEEDOR"

192,41'l de fecha 17 de febrero del año 1997, otorgada ante la fe del L¡cenciado Eut¡q
López Hernández, Notario Público número 35 del Distr¡to Federal, cuyo primer testimonio
encuentra deb¡damente ¡nscrito en el Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio bajo e
folio conespondiente.

2. Que el C. Moisés lgnac¡o Botello Galván, cuenta con la capacidad jurídica necesar¡a para
celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 2'13,765 de
fecha 08 de abril del año 2015, otorgada ante la fe del Lic. Eutiqu¡o López Hernández,
Notario Público número 35 del D¡strito Federal, documento que no ha sido revocado ni
modif¡cado en forma alguna

3. Que t¡ene capac¡dad .¡uríd¡ca para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento;
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técn¡cos, económ¡cos
humanos sufic¡entes para ello, y que conoce en su ¡ntegr¡dad elequ¡po materia de este cont
para llevar a efecto los servic¡os.

4. Bajo protesta de deci verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artícu¡os 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta
se encuentra al corriente en el cumplim¡ento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
dispuesto por el artículo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Federación

6. Quesu Registro Federal de Contribuyentes es llN970217KAA

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
Calle Or¡ente'121,#4403, Colon¡a Gertrud¡s Sánchez, Cludad de Mex¡co.

III. OECLARAN AMBAS PARTES
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1. Que es una Soc¡edad Anón¡ma de Capital Var¡able debidamente const¡tuida conforme a
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Pública número
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ÚH¡CO. Que, vistas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, convin¡endo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡gu¡entes:

crÁusulas:
PRIMERA. OBJETO.'EL PROVEEDOR" se obliga a sumin¡strar: REACTIVO, PAQUETE CON 3
PIEZAS. RE-2CP. REFERENCE ELECTRODE L: APPROX.92 MM. OD: 6.0 MM.013692.

Lo anter¡or conforme a las características, especificaciones, términos y cond¡c¡ones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210469, así como en
la cot¡zación número 221-255 MB, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las ¡nstalaciones de "EL CIMAV"
Unidad chihuahua ubicadas en calle Miguel de cervantes número 120 del complejo lndustr¡al
Ch¡huahua, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacén mismos que serán
rec¡bidos por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cant¡dad de S64,950.00 (SESENTA
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) más e¡ 16% correspondiente
al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $10,392.00 (DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA
Y DOS PESOS 00/100 M.N.), dando un total de $75,342.00 (SETENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 42l'f 00 M.N.). Cantidad que incluyen todos ¡mpue
gastos y fletes relacionados con la orden de compra 1A210469.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los mater¡ales, insumos, sueldos,
honorar¡os, organ¡zac¡ón, dirección técn¡ca y admin¡strativa; prestac¡ones soc¡ales y laborales a su
personal, asÍ como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retr¡buc¡ón por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se real¡zará una vez entregados los b¡enes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra q UE

para tal efecto se erogó. Para el¡o "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡siciones y con
debida ant¡c¡pac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revrsada y autorizada.
El Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera sat¡sfacc¡ón
de "EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depós¡to y/o lransferencia a la cuenta bancar¡a hab¡¡itada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: 'EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerim¡entos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualqu¡er defecto o no
conform¡dad de esta naturaleza de acuerdo a los térm¡nos y condiciones establecidas en la orden de
compra 14210469, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que real¡za "EL CIMAV" en relación a los
servicios o productos que ¡mportan la orden de compra 1A210469, no constituirá la aprobación o
aceptac¡ón de tal b¡en o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o
serv¡c¡os, incluso después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o
costo de contratación de cualquier bien o serv¡cio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especif¡caciones, d¡bujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".
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De igual forma convienen las partes que el bien o servic¡o rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al b¡en o serv¡c¡o
rechazado.

Es facultad de "EL Cllt AV" el retener el bien o servic¡o rechazado y correg¡r cualqu¡er defecto o
inconformidad con las especificac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. AREA ADMINISTRATIvA RESPONSABLE. Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando
asÍ lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verif¡car la realización correcta
y efic¡ente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vigilar el cump¡imiento del presente contrato a la Dra. Lorena Álvarez Contreras,
lnvestigador T¡tular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplimiento al
Articulo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglaménto de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos
y Serv¡c¡os del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CII4AV" SE TESEÍVA CI dETEChO dC

cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualqu¡er
parte de la misma, así como a revocar un¡lateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, si

"EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumpl¡do las condiciones pactadas. Lo anterior se real¡zará med¡ante
aviso por escr¡to a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se rec¡biere cualqu¡er aviso de cancelac¡ón bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ¡ndicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos
los ped¡dos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra. El ejercic
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsab¡lidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se espec¡fique en este párrafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho
'EL CIMAV". L¡berando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obl¡gac¡Ón
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parc¡al.

SÉPTlMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gacio
laborales, fiscales, de seguridad soc¡al y civil que resulten, conforme a los artículos 1 3 y '15 de la
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, 'EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualq
responsabilidad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del confl¡
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dar¡o o sustituto.

nes .

Ley
u ier
SUS \

-?

con respecto a la misma

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBL|GACIONES. Las partes acuerdan que .,EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
ob¡igac¡ones der¡vados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la aulor¡zación por escrito de 'EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de tas partes será responsabte por
cualquier retraso o ¡ncumpl¡m¡ento de este contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en
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"EL PROVEEDOR" se compromele a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conoc¡miento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" av¡so de la situación incluyendo toda la información relevante
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la intel¡genc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los serv¡cios
objeto del presente Contrato, si así lo man¡f¡esta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DEREcHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con'EL CIMAV", a responder personal e il¡mitadamente de los daños y
perju¡c¡os que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con mot¡vo de la prestación de los
servic¡os contralados viola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro
derecho ¡nherentes a la Prop¡edad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
admin¡strat¡va y/o delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protecc¡ón a la Prop¡edad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación derivada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡l¡zarla, cop¡arla n¡ reproduc¡rla
s¡n el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡vulgar bajo
ninguna circunstanc¡a y s¡n prev¡a autorización por escr¡to de "EL CIMAV" los diseños,
especificac¡ones, fórmulas e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
.EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. 'EL CIMAV" ¡mpondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o ¡n¡c¡o o
terminación de los serv¡c¡os el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusul
segunda del presente instrumento, por cada dia de atraso sobre el valor de los bienes no entregad
o los serv¡cios o prestados en los términos establecidos en la orden de compra '1A.210469.

DÉCIMA TERCERA. RESclSlÓN. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
admin¡strativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obl¡gac¡ones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comun¡que la dec¡sión por escrito a "E
PROVEEDOR", las causas de incumpl¡miento en que haya incurr¡do a efecto de que éste en u
plazo no mayor a 5 (cinco) días háb¡les sigu¡entes a la fecha en que rec¡ba la not¡f¡cac¡ón expon
lo que a su derecho corresponda y, én su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, u

vez conclu¡do el refer¡do plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los
(quince) días hábiles s¡gu¡entes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya rec¡bido la notif¡cación
antes menc¡onada, declarando la rescis¡ón o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en elentendido que la resolución será emitida por
'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no man¡festado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejerc¡c¡o de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" ¡n¡cie el proceso de rescis¡ón admin¡strativa dé este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo conven¡do por "LAS PARTE§".

b) S¡ suspendiere injust¡f¡cadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasaÍe o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autor¡zac¡ón por escrito de 'EL ClMAV".

d) S¡ fuere dec¡arado en concurso mercantil en cua¡quiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa ¡mputable a ,,EL PROVEEDOR,,o a su persona¡ que impl¡que

¡ncumpl¡miento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente instrumento.

na
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oÉclMA cUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESctStÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector
Público.

DECIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS OEL CONTRATO. La vigenc¡a del presente
Contrato será a pañir de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 (sesenta) días naturales posteriores a la f¡rma del presente instrumento, s¡n perjuicio
de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. S¡term¡nada la
vigenc¡a de este Contrato "EL ClMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes o servicios
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atr¡bu¡bles a "EL CIMAV", que imp¡dan el

cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones en el plazo establecido;
c) lniciado el proced¡m¡ento de rescisión administrat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que

la rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que ti
encomendadas.

Será requis¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimjento de las obligaciones der¡vadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡cite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspond¡ente dentro de los 15 (quince) días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá
cumpl¡rse con la obl¡gac¡ón, para lo cual, 'EL CIMAV" ¡nformara por escrito a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (c¡nco) días naturales sigu¡entes a la fecha en olre haya recibido la solicitud de
prórroga, las partes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
modificatorio correspond¡ente dentro de los 5 (c¡nco) dias naturales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conoc¡m¡ento de "EL PROVEEDOR" SU dec¡sión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumpl¡m¡ento de la obl¡gación.

DÉCIMA SEXTA. TERMINAGIó N ANTICIPAOA. La dependenc¡a o ent¡dad podrá dar por
term¡nados antic¡padamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justif¡cadas se ext¡nga la necesidad de requerir los bienes o serv
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con elcumplimiento de las obligacion

\)
\

e
pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perju¡cio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron or¡gen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de
of¡cio em¡tida por la Secretaría de la Función Públ¡ca. En estos supuestos la dependencia o entidad
reembolsará a'EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con el
contrato correspondiente.

DÉclMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en et momento que to deseen,
modif¡car, por escr¡to, los térm¡nos y cond¡c¡ones establec¡dos en el presente instrumenlo o en su
anexo, prev¡o consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
¡ntegrante del mismo. Dichas modif¡cac¡ones obligarán a los signatar¡os a partir de la fecha de su
f¡rma.

DÉctMA ocrAVA. pRocEDtMtENTos PARA RESoLUctóN DE coNTRovERStAS,
DISTTNTOS AL PROCED|M|ENTO DE CONC|L|AC|óN PREV|STO EN ESTA LEy. Las partes
convienen que, en el caso de existir controvers¡as lécnicas o administrativas con el objeto y
cumplim¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por,,EL CIMAV,,y,,EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga ,,EL ClMAV",
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En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convenc¡onales.
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obligándose "EL PROVEEOOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez)
días naturales s¡guientes a la fecha en que rec¡ba la indicación por parte de 'EL CIMAV".

oÉclMA NovENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negoc¡ac¡ón, obligac¡ón o comun¡cación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se f¡rme el mismo.

VIGESIMA. - NORMATIVIDAO APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEOOR" se obl¡gan a
sujetarse estrictamente a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su
reglamento; al Cód¡go Civil Federal, la Ley Federal de Proced¡miento Admin¡strativo; al Código
Federal de Procedim¡entos Civ¡lest a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria
y su Reglamento, y a ¡as demás dispos¡ciones jurÍdicas aplicables.

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente Contrato,
así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, las partes se someten a la jur¡sdicción de los
Tribunales Fedérales con residencia en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, por lo que renuncian al
fuero que por razón de su domic¡lio presenle o futuro pudiera corresponder¡es.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO OEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAO DE
CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 20 DE AGOSTO 202,I.

MTRA

L

MAN ATARIA LEGAL

POR ''E VEEDOR''

ILLAFUERTE C. MOISES IGNA O BOTELLO GALVÁN
REPRESE TANTE LEGAL

DRA. LO
RESPON EOE IN

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

CONTRERAS
ISTRAR Y VERIFICAR EL
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